
RESOLUCIéN DE LA DIRECCIéN HJECUTIVA
N'0'13 -zolz

Lima, ,3,lfÁt0 t0l?

CONSIDERANDO:

Que, el 27 de mayo de 2012 se llevará a cabo una reunión de coordinación con
funcionarios de la Embajada de Perú en la ciudad de Madrid, Reino de EsBañá;

Que, el 28 de mayo de 2012 se llevará a cabo el evento denominado "Fncuentro
Empresarial de Infraestructura: Alianzas público- pdvadas para acelerar el desanollo de las
infraestructuras", organizada por $ecretaria General lberoámericena de España {SEGIB),
en la ciudad de Madrid, Reino de España;

Que, el 29 de mayo de 2012 se llevará á cabo el evento denominado "Peni:
Oportunidades de inversión", en la ciudad de Madrid, Reino de España;

Que, la SEGIE es el órgano permanente de apoyo ¡nstituc¡onal y técnico a la
Conferencia lbefoamer¡cana y a la Cumbre de Jefes de Eslado y de Gobierno, integtada
por los 22 paÍses ¡beroamer¡canos, comprometida con el fortalecimiento y la coheeiÓn de la
Comunidad lberoamericana y su proyecoión internacional;

Que, los mencionados eventos son de suma importanoia para congolida¡ la
posición del Perú como plaza de inversién y Bromover la cartera de proyectos de
PROINVERSIÓN en el Reino de España, a$í como mejorar la competitividad y
fortalecimiento de la economía del paÍs;

Que, el evento denominado "Fncueniro Empresariál de Infraéstructurs: Alianzas
priblico- privadas para acelerar el desarrollo de las infraestructuras" se há organizado en el
márco de la$ act¡vidades que configuran la XXll Gumbre de Jefes de Est¿do y de Gobierno
que se llevará a cabo en el mes dé noviembre de 2012 y reu¡¡rá un grupo significativo de
empfesas globales de infraestruotura del espacio iberoamericano, inversores elrtfanjeros y
altas autoridades relacionadas al 1ema, siendo de vital imporlancia para el Perrl que un
representante de PR0INVERSIÓN asista a este;

Que, en tal sentido, la SFGIB ha expresado su interés en contár üon la
participación de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PRCIINVERSIÓN;

Que, la persona quó representará a la Agónc¡a de PromociÓn de la InversiÓn
Privada - PROINVERSIÓN en el evento a que se refieren los cons¡delandos precedentes
será el señor Héctor René Rodrigue¿ Piazze, Director de Promocién de lnvers¡ones de
PROINVERSIÓN;

Que, los temas que se tratarán en los eventos denominados "Encuentro
Empresarial de Infraestructura: Alianzas priblico- privadas para acelerar el desarrollo de las
infraestructuras' y "Perú: Oportunidades de invcrsión", se éncuentran referidos a

actividades que constituyen acciones de promoción de importancia pam él Péfü;



Que, la per$ó¡a. que fépreséntará á la Agencia de Promoción de la Inversién
Privada - PROINVARSION en el evento a que ss refieren los considerardüs prscedentés
será el señor Héctor René Rodrlguez Piazze, Director de Promoción de Inversiones de la
Agend? de Promoción ds la Inv€r$ión Privada - PROINVERSIÓN;

üse, los gastos de desplazamienlo y alojamientü qué or'gine la particípaeión del
mencionado representanl* serán agumido* por la 5g618, esufiiendo pRülNVgR$lóN los
ga$to$ de rlirnéntáüiér'¡ y transporle local;

Que, la párticipáción del mencicnado representante se realizará de conformidad
con el Numeral 10.1 del Artículo '10ó de la Ley No 29812, L*y de Presupuesto del $ector
Ptiblico para el Año Fi$cál ?01?, Él cual establese que las autorizariones de viajes al
éxt€r¡or con sargo a recufso$ públicos que se efeclúén en el mafco de la negrciacién dé
acuerdos comerciales o tratados comerciales y ambientalee, negociacione* económieas y
financieras y las accion*s de promocién de importancia pará ei Ferri, se autorizan
mediante resolución del titular de la entidád;

De conformidad con lo dispuesto en las Leyes N" ?7619 y No tg81?, el Decreto
$upremo N"047-2002-PCM, modificado pór el Decr€to Supremc No 006-?006.PCM, y la
Direcliva N' üü8-201 1 -PR0INVERSION:

$F RESUHLVE:

Arlieulo ló.- Autorizar, por excepción, el viaje en comisión de servicios del señor
Héctor René ñodriguéz Fiazze, Oirector de Promoción de Inversiones de la Agencia de
Promoción de la Inversión Priv¿da - PROINVERSIÓN, a la ciudad de Madrid, 

-Reino 
de

España, del ?6 al 30 de máyo de 2412 para los fines expuestos en la parte cansideraliva
de l* presente resolución.

Artlculo Éü.- Los gastos alimentación y transporte loeal que ocasione el
curnpl¡mi€nto de la presente resolución se efectuarán con eárgo al prcsupuestc de la
Ageñcia de Promoción de ia Inversién Privtda'PROINVERSIóN, de acuerde al siguiente
detalle:

Viát¡cos : U$$ 65ü.00

Art¡cüls 3o,- La persona antes mencionada, en el plazo de quince (1S) dlas
calendario eóntados a partir de su retorno al país, deberá presenlár un lnlorme a la
Direeción Ejocutiva de PROINVERSIÓN, en el cual se describirán las aclividades
desarrolladas en el viaje que por la presente resolución se aprueba.

Artlculo 4o.- La présenle resclucién no otcrga derecho a exsneración de
impue$tós o derechos aduaneros, cualesquiera fuese su elase o denominación.

Regl*tre*e, comuníquese y publiquese.


